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?F5íCIOS DB SUSCRIPCIÓN rHA NQUIGO CüNÇiÈKTÆlX) pRRcrn na t’ískpctón

por un mse . 
Por tree «trteee 
Por »»». mestsa ■ 
Por un aflo .

rva*A u*
Por un mee . . 
P(rf tree meeea. 
Por aele meeee 
Por un aúo . ,

, 3*00 pesetaf'
. 5^50
., 10* 6C
. 30*50

UA OAFITAL
2*50 peseta?.
7*00 »

13*60 >
2<‘ÓC *

Números «aeltos, 25 oóntiíp’ns’cúí

PMuílOl
SE PUBLICA LOS MARTES, JViïVES V SABÆÜL

ADvwBTeBiiUia. —Na se adantírán, paia la insçrciô- (jomnaicauípiueé qú» n») vmgat* 
regiMrudae doí Gobierno de ítoví^ íií^

Las ísyea obligarán en la. Penineula, Is.iae aiyáceres, 
. * I- »- ^1/«^ «« w Al l/\a« troinfi:

» . - *■ - ' ,í
aubrib** j territorvve de Se sQBcribe

s boa «diotof y aounrioe oficiala 
P'*íUc.da\ « ¡ae d© paí^ij 

euiuía áí» üiiioc óíabtec de pe-

’ï:'\ieia>=% ., T^són íL-
Tbs. deyeeílt:
’^ eíiSF/* debiendo’ los ínl í^**‘eedofl 
toreditar m de ta puMíoenió;*; 
▼ JMar medio de )a norreencndú^n* 
41 Carta de xago, habí*» i^atwk- 
ü-u y« isepUAhij aa ia Lepuoxtafia

- Ápadoe pruVÚUxalM, fiür ou/c

ía ( íMxfsd.nrs»'dtv^a Excel«írHtcl -
Afrloa anjetos a la legialaoién peninsular, a loe veinte día» de su prüwuig&cióu, U «ueoiipoióú ee^iyielan-adoí por le tanto, «e aW-íer
«i «a oUaB no «fl dispusiere otra oota 6e èifKendê hech:; le- proíanlgación el día cnj^oíonee í^ie vengar. acompaKadaíi de en aax^rte, debr^vd btn^eHo l 
eu qne termiua, la^aseroiôn da la Ley en Ja «aosta .(Art. 1.® del Código (^vü). :?• íc Capital ñor a»od;ç de Übraj.íu dePTeeoi , Gi-o P Í.hí u letra de l

»«■ «K^^rte, d6bi:,vd barisHo de fwa
-hí u letra de tá^ii sobro

Gobierno Civil do la pro
vincia de Logroño

2754 
CIRCULAR

A la vacada del pueblo de Manzanares de Rioja se ha 
unido una vaca, cuyas señaa son las siguientes: pelo negro, 
dé unos nueve años, herrada de las cuatro extremidades, 
con el vientre blanco; ignorándose xjuién pueda ser su pro
pietario.

Lo que se hace público para coñucimiento de su 
dueño. , ' . , .

Logroño a n de bétubre de* lW7.- Éh Gobernador ci- 
vil^ Francisco Rivas Jordán deUrríes.

. ... .
•' - ;j¿ ---------- 9^-* ‘•f*’........................................................

Inspocción próvincial Veterinaria
o I R Q D LAR J/Î7

Habiéndose orésentado la (epizootia ds viruela ovina 
en 81 ganado . xÍ8teate.e¿ pj„tér;nino municipal de Mai za- 
naresí en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 12 
ael vigente Reglamento de Epizootias de 26 da^^eptiç.mbfe 
de 1»83, («Gaceta, do! 3 de octubre), se declara"oflciafmen- 
te dicha enfermedad.

Los animales atacados se encueptran en los corrales 
de Juan Santa Marla; señalándose cbfeo éona rospechoss, 
pastos del pueolo ae Manzanares; -ûûmo^ j^pua infecta, tér
mino de <Romalleda> hasta <Miml)rerá8>, y zona do inmu- 
nización, la jurisdicción.

Lás medidas sanitarias que han sido adoptadas son: 
aislamiento, empadronamiento y marca de los animales en- 
fermos y sospechosos y las que deí/en ponerse en práctica: 
delimitación de zonas, prohibición de vender el ganado 
aislado sin los requisitos reglamentarios.

Logroño i 3 de octuore de 1937.-Segundo Año Triunfal 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas oordán de Urríes *

ÁdmiDisbm iesicipal
EDICTO

2 638
En cumpHoiiento ó« lo qu© pr©- 

c«ptú* ©1 artíouio 126 del R»^gl«- 
i^cnio d© Hacienda muúlclp‘’l de 
28 de agnato d© 1924, a© hto© pú
blico que desde ©«ta fecha quedan 
©xpuastaa en Ja Secretaría d 3 e»*»© 
Ay unta mido to, por plazo de quin 
oe dían, ¡m cuentas munioipales 

oorreapondlentes al ejvroicio de 
1936 con SUR justificantes, a fin de 
qu© loa habitantes de este térráiiio 
muaicip»! puedan formuler por es 
orito, durante ¿í peri».do de expo
sición y en ®! pi’ de ocho días a 
contar desde su término, los re
paro? y observaciones que c.?t! 
men pertinentes.

San Torcuato a 28 d© ser iem 
bre d« 7937.—S gurdo Afio Triun» 
fal.—Et Aîo’ldp, Alejandro Ma
juela

ANUNCIO
2737

Pó> ©i pr<8 ote fefloo aabtíT, 
que tzropufstv por 1/ I Srvcneión 
y Cotnisíóü 6 e Heoienda uoa 
trar)efer©Dcia de crédito *'Qír»i di 
ferentes panidas dei Piesupuesío 
vigento, queda expuesto ahpúbJl
00 el ©xpedi.^nts„ durante quince 
días hábiiea en estas Ofloinas, ou- 
diendo forniuísrse reoiausaoiouea 
confort In dfgpoopto en eí ar 
tíouio 12 dqi ft-gl/meoto da''Ha 
ofénda múnloip&h
. Alfaro, 8 d© octubre d© 1937,=»» 

Et Áloatoe, Ma¿uol Navajt í.

” ^802
Formados loa padrones! dé ' Fa 

Pa )ate aeautçimô viles oíase A pú^a, 
elafiiiúe 1938, seexpOfieaiü pújH 
00 a d i «1 15 del mes de 
a fi i • qu©- ruedan ser .examina : 
dos y piáséatútlas reolamacidiles 
durante la pi qcega siguiénté. 

Ví’lslobar, 9© É*o|a,l dto^ofpb^ 
de 1937.»8sgq^á ^ûû Triunfa ¡ =• 
E A‘3t> is Erabnà F n.Cndçz,

■ “77 .
EDICTO

Do'f M'/AU d La '0^ AÎ4«13 *1^^^ 
sideute de viU Àyu dam’eolo.

Ihîg^^ bnr: Q ii «pootepcl a . 
dos îo? do>‘>’'v:n#»’’*..‘S oobri>tirfL\f 
oprwfMujAf .aló" ■■ rste Mnui.çiHO 
y <’ prcipüiv Í fl ) 1938, qu > *•^9"’. 
tfamrr^o s' d''-'/;’'.., ss p .^-en v^' 
raanlfl^ato a* público er la â^r - 
tiritó d ii Ayur’^ïü*©!? O, ncr 
tiempo qîj.9o:.dg u;.o se , 
»1 oo!©^ ' d que (ouedau ’©r 
mia-.doa po?* toaos 0,1 ’ ato» lo de- 
80,.-^ /i 2 j jü X recl^üjaiMo 
res qdé g ids d -oh 
montos de que aa t>*ais, s© ©stímoa 
procede’’-* 3;'©h la intoligencia, do 
que ’r*«8curridoe h» ahzns que 
8© me real:, no saiáo admüidas. 

Lis doouiQ'Jntos y plazpa re- 
f r.'Dcí i, son loa «iguieotea: 

Repartimiento de la oontribu 
ción territorii «o’ r ’i las riquezas 
túsáca y pecuarii, ocho días.

Padrón de los edificios y sola 
res. ocho días.

Padrones de vehículos de trap-^ 
Otón mecánica, quince días, y ma* 
M'allia industria!, Com ©icio y Pro- 
festones diez dise.

Los doenmentea expresados van 
aoompsfiados dé sus respectivas 
lis* 5» cobratoriag.

Lo qu© se htîoe público por me
dio del pr©8**nto, para conocimien 
to g neral de ’o» contribuyentes 
laUresados.

Aguilar del Rio Alhame, Il da.

c tub’'-'d<’ 1937.—Segnnrio Afio 
Trrur fsf F uLoo. ¡Arriba 
Eapafldl Ei Aloa de, Manuel Lato- 
pre. ’<* ©» r

2780 
D T 0 oro Aeetio Morero 

A d Pritdfc-te de ys.4 AyuU’ 
tem’eeto. ‘ -

H’-gO s’-ber: Qne h^bîérdcs© 
f«»r:’î.<iM' r*>-.r el Avun anúanto y 
J y U «* Perjev lotpadrór. de 
EdiHnieg y Aderas de©st© término 

para e\ piôximo afio d© 
1988,'queds ' Xru?8?ô «1 público 
en 4d Seoritafia© do es te Ayunta* 
mienlo por ei lérmino de ocho 
di«s, cd** nbjeto do que los con- 
Mbuyootes nu" Ian examinsrio y 
t '^r cu'irdas recomaoioiiL-a 
Í .i jerh'tfénfèe.'"

' Tiôqus S( snuoijîa pùblioo pa- 
r SC--Í.V . 7 vet; cîîskit..

41 de octubro 1937’ 
—S-tgoodo Afio Trinafaj. ElAloal* 
00. Teodoro Ar©tîo.?is

?.. :------ :-------- .
< ■ 2716

BWCTO
D'H Clemente Pérez R??cristún Alcalde* 
Presidente de e «te Ayuntamiento.

H.\G0 SAB ii r; Que cabiéndose for- 
m do por la Junta Peri ial el repar
timiento de Contribución Territorial de 
Urhann de este término monioipal para 
el próximo año de 1938, que *B expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el lé' mino de 8 diss, con 
obje*a de nue los contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir cuantas recla
maciones crean pertinentes,

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Tricio, 17 a de septiembre 1937.—£1 
Alealde, Clemente Pérez.

2749 
EhicTo

H^gn 3«ibpr; Que habiéndose 
fomatlií por ‘‘fita AlcaMís »1 re- 
partíroi CortfíbuoiónTcrri* 
Éorfwl Rústica yPeousrisesteiérmi- 
Do municiuflif para Si próximo ©fio 
1938, quede expuesto al público 
en Id Secretaría de est© Ayunia- 
mi*?olo por el termino de Ocho dí- 
R», oon objeto d© que los contribu
yentes puedan exomiDúrlo y adu
cir cuentas reoiamaoiones crean 
pertiu'.'cte».

Loque se «nudoío al púbJko 
para genera 1 conocimiento.

VBlgsflon, 5 de octubre de 1937. 
—El Aíoalde, Antonio Grijalba.
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2744
EDICTO

Osa Secundino Rodrigue» Alcalde-Pre- 
Bidente de eote Ayuntamiento.

HAGO SABaa: Que tabiéndoBe for
mado por la Junta Pericial el repar
timiento de Contribución Territorial de 
Urbana de este término munieipnl para 
•1 próximo afto de 1988. queda expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por el té'mino de 8 diss, o<h> 
objeto de une loa contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir cuantas recla
maciones orean pertinentes,

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Alcanadre, 9 de .octubre do 1937.—El 
Alealde, Seoundlno Rodrigues.

2769
EDICTO

Hago Saber; Que bebiéndose 
formado por-^sla- Alcaldía «l re- 

tón&i S^iiíaayPi^cu^riaeattí érmi- 
no mnoicipal par** el próximo * fio 
1938, queda svpuz.'^to ai público 
en Id ^eoretarí:^ de eate Àyuniï- 
miento por ei tiwmiao de Ocho di* 
aa, ooD objeto de los centribu- 
yentes puedan examinarlo y adu* 
cir cuanta■ reolamaolonei crean 
pertiuentei.

Loque se anuácia a¡ público 
para geuoral coaocimiento,

Briones, 5 de cotubre de 1967. 
—El Alcslde.Domingo Castillo.

2743
EDICTO

Aprobado por este Ayuntemisn- 
fo el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1988, queda expuesto al públi- 
co en la Sacre ta ría municipal por 
término de ocho díaa, lo que se 
anuaeia en cump.ímlento y « los 
efectos del articulo 6.* del R^al 
Déçrcio^de 23 do agosto de 1924.

cí Viltar deT^cedP» 10 de octu
bre 1957,—El Alcalde, Juan Cruz 
Merino.

2735
Dpü Angel La puente García 

Alcaide 4^ éaU Ayun-
taqiieqto.

Hago saber: Que habiéndoae 
formaúó por el Ayuntamiento y 
J u at » Pericial cIPadrón de 
Edificios y Solares de este término 
(Municipal para el pióximo afio de 
1^88, queda expuesto al púMieo 
en la SecDtaríoe do este Ayusta 
Siento por el término de ocho 

aa, con objeto de que loa con 
trlbayenUa puedan examinarlo y 
aducir cuaataa reclamaciones 
crean pertinentes.

* Ló que se anuncia al público ¡a- 
ra geaerzl conocimiento.

Viiihmediaüa, 8 de octubre 1987. 
—Segundo Aflo Triunfal.-- El Alcal
de,, Angel Lapuepte.

EDICTO
2757

Póru sdo por la Junta general 
del Reparamiento de ütílidadee el 
uot'WspvndieDfe el afio actual, con 
arreglóla las dlaposioiones vigen
tes, estará (xpuesto^al público en 
la Secretaria dé este Ayunfamien- 
10 dorante el plazo de quince díaa 
hábiles, a los efectos da las recla- 
madoaes.

Durarte el pl««o de exposición 
y los ires días siguientes, se adrai 
tirán por la Junta las reclamacio 
u íS que se produzcan p^r la» per- 
soo&s comprnadida» en dicho Re- 
parttmtenio. Toda reclamación ha 
brá do luederse en hechos oon- 
crotos y determinados y contener 
las pruebas ne''tsaris» para Is jos- 
tifioación y debidaraente reinte
gradas al sefiop Presidente de la 
Junte.

Villarta Quintana, 9 d-a octubre 
1937.—-Sdguodo Aflo Triunfal.""JEI 
Presidente de la Junta, Pedro 
Cárcamo.

EDICTO
9710

Don Valentín Marín Alcalde Pre
sidente del Ayuntemiento de Vi
guere.

Hago SBber: Que ooofeoclona- 
dos loa documentos oobrstorios 
correspondientes s este Municipio 
y «l próximo rfio 1938, que a con 
tinuación se {letallso, se ponen de 
manifiesto af público en la Seora- 
Urla del Ayuntamiento, por el 
tiempo que a ceda uno ee sefiala, 
R> objeto de que puedan aer exa
minados por todos cuantos lo de
seen y produzcan laa reclamacio
nes que con respecto a loa docu
mentos de que se trata, se estimen 
procedente»; eo la inteligencia, do 
que transcurridos los plazos que 
se marcan, no serán admiiidas.

Los documentos y plazos de re
ferencia, son los ligule ote»:

Repartimieuto de 7a contribu 
ción territorial sobre las riquezas 
rústica y pecuaria, ocho días.

Padrón de los edificios y sola 
res, ocho días.

Padrones de vehículos de trac
ción mecánica, Quine o días, y ma
trícula industrial, dkz días.

Los documentos expresados van 
acompafiadoa de sus respectivas 
betas cobiaíorias.

Lo que se hace público por me
dio del presante, pira cooocimien 
to general de los contribuyente a 
interesados.

Viguera, 7 de ootubrade 1957.— 
Segundo Afio Triutfal. Saludo a 
Franco. ¡Arriba E»p»fial-El Alcal
de, Valentín Marín.

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 6 de octubre de 
1987, de acuerdo con las diapoai- 
oiones oficialea:

4
•3

Divisas procedentes de exportaciones
Francos 38*26
Libras 42*46 i
Dólares 8‘68 .
Lira» 46*16
Francos suizos 196*56 Î
Reichsmark 8*45 ;
Belgas 144*70 í

1 Florines 4*72 f
Escudos 38*60 1
Peso moneda legal 2 66 1
Coro0a» checa» áO'OOl
Coronas suecas 2*19 1
Ocronsa noruegas 9*14 1
Coronas dacesas 1‘PO 1
Divisas libras importadas voluntaria }

y definiiie amente i
Francos 41 66
Libras 68*06
Dólaroa 10 72

Frac COI aulzos 
Escudos
Peso monede legal 

246*40 
48‘25 

8*60
{Dtí tBolríln Ofieiai d^l Sstaiott - 

Btirg&a, a b de octubre de 1987 « 
Número 860).

2712
Don Oarlos Aranda Marco, Oapi- 

tán de la Guardia Civil, Juez Es
pecial designado pare la instruo- 
cióD del expediente de que se 
hará mención.
Por ti presents edicto se cita a 

Daogracias Murillo Riafio, vecino 
de Tormsotos, cuyo actual para 
doro se ignora, requiriéadoie para 
que en el lécmino de ocho días 
hábiles comparezca peraonalmen 
te o por escrito para que alegue y 
pruebe en so defensa lo que esti
me procedente eo el expediente 
que se le signe con el número 229 
de la Comisión Provincial de In 
cautaclóQ de Bienes, para declarar 
administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir al 
mismo, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Movimien
to Nacional.

Dado en Haro a dos de octubre 
de mil ooveci*Dtcs treinta y siete. 
--El Juez Especisl, Oarlos Aran
da.—El Secretario, Santiago Ve
lázquez. ».

Presidencia de la «tanta 
Técnica del Estado

ORDEN
2751 

{Continuaoión del número 122)
h) Formalizar el estado resu

men mensual deingresos y pa
gos habidos eo el Servioio Nacio
nal y rendir en el mes de julio la 
cuente general del Ejercicio que 

»

refl^fe el re»ultado obtenido 
el período eouil hasta el 50 
junio.

i) AaeaoramleDto general 

es 
de

2D

r

material financiera al Delegado 
Nacional del Servioio.

Art. 27« La Seoción Central de 
Eitadíatíca y E^tudioa Bconóml 
GOB, bajo la directa reaponeabili' 
dad de au Jefe, deiempeflarí de 
manera fundamental lai fnaoio* 
oes B {guie otee.

a) Recopilación y centraliza «
ción de los datos que suministren 1 
les Oflolnap Provinciales. J

b) Estudio, elaboración e iu* , 
lerpietacióQ gráfica y numérica * 
de dichos datos con arreglo a las 
normss de Estadística matemá* 
tica.

o)S > ni^ntend;á en coríUnte ' 
comunlcsciós coíjIob colaborado» ’ 
res técnicos de Cerealicultura, a 
los que faolcilitará toda clase de 
da os e i’ formes, anf como reco 
g jrá, para su estudio, los que és 
tos le SDministreo

d) Estará en relación constan ; 
te con los demás Centros de Esfu ' 
dius Económicos de la nacido y 
del extranjero, en material til 
guara.

El Jtfe de la Sección Central 
de EcUdística y E.^tudios Econó
micos informará al Secretario Ge
neral del Servioio da las conclu
siones obtenidas, dándole cuenta 
inmediata de la repercusión qua 
se observe a consecuencia de la 
política económica nacional e in
ternacional sobre la producción, 
precia y mercado del trigo.

Aet, 28. La Sección Central 
Sindical tendrá a pu cargo la to
ta) organizBción sindiol-trlguera 
con arreglo a las normes genera
os de Sindicación agricola que el 
Estado dicte y a los f^nes previs
tos en el artículo 3.* del repetido 
Decreto-Ley.

De loe Áettorioe Téctticoe 
Agrónomos

$

I 
í

f

Art. 29. Los Asesores Técni
cos Agrófiomos que el Departa
mento de Agriculturst agregue al 
Servicio Nacional del Trigo en 
cumplimiento del articulo 16 del 
Decreto Ley 3e Ordenaoióa Tri
guera de 25 de agosto de 1987, 
según orea pertinente, tienen la 
la misión de armonisar los inte
reses agrícolas generales con los 
espeoifioos del Servioio.

Art. 80. fistos Asesores IJéooi- 
oos pertenecerán al Cuerpo Nació- 
nal de Ingenieros Agrónomos y 
serán nombrados por el Departa
mento de Agricultura, oyendo al 
Delegado Nkofonal.'

Art. 81. Los Asesores Técni
cos Agrónomos informarán al De
legado Nacional del Trigo ea 
cuantas cuestiones les someta a 
su consideración o estudio, espe
cialmente en todas aquellas rela
cionadas con el Servioio que afec
ten o puedan afectar a loa intere
ses generales agricoles del pais.

Art. 52. El Delegado Nacional 
del Trigo podrá recomendar a los 
Asesores ' Técnicos Agrónomos 
cuantas misiones especiales esti
me oonveniectes para el mejor 
desrralio del Sarviolo, y cuyo al- 
oauce y duración concretará en 
cada caso.

Art. 33. El número de eatoi 
Asesores Técnicos sera de cuatro, 
y BUS nombramientos de verán 
efectuarse de modo que cada uno 
de ellos conozca especialmente 
las características agrícolas psrti- 
oulares de una de las cuatro gran
des reglones trigeras que se esta- 
bJeaesD, y los cuatro en coifunto 
las de toda Evpafia.

Art, 54. Los Injenieros Jefes 
' de las Secciones Provinciales del 

Servicio Agronómico Nacioosl 
’ actuarán, cuando asi lo estime 
, conveniente el Delegado Nade* 

nal del Trigo y lo aprueveal De
partamento de Agricultura, como 
Delgados Provln<^iales del Servi
cio, en las condiciones que deter
mine dicho Departamento y 
rriando a cargo del Servicio Na* 
olodet dél Trigo la remunerfición 
especial y gastos que el desemp^ 
fio de su función origine.
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D» LOS colaboradores técnicos 
db Cerbalicultura

Articulo 86. El 8«rvicio Naoio- 
Dtldel Trigo reclamará del De* 
partameoto de Agrlculiura que de- 
■igoe tres legeotero* del Instituto 
de Oereaiiouítura, ai que se segui
rán perteneciendo en activo, para 
que colaboren con el Delegado 
Nacional del Trigo en las sigalen 
US cuestiones: .

a) Estudios de ba medidas J 
conducentes a ajustar la tendencia i 
de la producido nacional del trigo 
c la tendencia de las necesidades s 
del consumo Interior.

b) Asesora miento relativo a 
variedades trigueras cuyo cultivo 
convenga ampliar o r educir en ca 
da uná de írs comiiijas, y posibi
lidades de sustitución de su culti-

c) Determinación del nivel me
dio de ios precios de lasa que 
anualmente deben tener los trigos 
a fin de que su cultivo sea remu- 
nerador y permita elevar gradual
mente el nivel de vida del trabaja
dor y empresario agrícola, hasta 
equipararlo a las d^más aotlvida- j 
des nacionales.

d) Inlorme en cuestiones de 
olasífloaoión de trigo y sus precios , 
que haya dj conocer ©l Delegado 
Ñoorohál.

Articulo 36. Estos colobrado- 
res técnicos de Oxrealicultura 
mentendrán relición con la Sec
ción de Estadística y Estadios 
Económicos, que hbrá de luminis- 
irarlea cuantos datos e informacio
nes necesiten para el mejor cum
plimiento de su misión.

DB LA INTBRVKCIÓN DB HACIENDA

Aftlculo 37. La Intervención 
permanente del Departamento de 
Hacienda oa el Servicio Nacional 
del Trigo estará a cargo de un In
terventor General y un laierven- 
tor Adjunto, que coaocerín *o las 
las operaciones de odminla radón 
y ooatab lidad del Servicio según 
las normas que apropuesta suya, 
l&torinadas por el Delegado Na
cional del Trigo, apruebe la Co
misión de Hacienda de la Junta 
Técnica del Estado.

Articulo 88. Los Interventores 
de Hacienda General y Adjunto 
perleneoerán al Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Bistado y se
rin libremente designados por el 
Departamento de Hacienda, que 
podrá recíflmarles directsmenle 
cuantos datos e informes estime 
pertinentes.

Articulo 89. Los funcionarlos 
del Cuerpo Pericial de Contabili
dad del Estado que presten servi
cios oflolaíes eu las diferentes pro
vincias, podrán ser encargados de 
coioborar, cunudo sea necesario, 
©n la oorrsspondbnie Jefaotura 
provincial dal Servicio Nacional 
del Trigo, a la eficacia de la fun
ción encomendada a los citados 
Interventores de Hacienda.

Quando es una provínola deter

minada no Pxlstan funcionarlos de 
k clase citada, podrán ser susti 
luidos en esta misión por el Conta 
dor de mayor cstegorla de losqu© 
se eu uentfeo adscritos a la Dek 
g&ción de Hacienda,

En todo caso, la retribución es 
picial y gastos qne ocasione la 
ctllizaoión de estos funcionarios, 
quedará a cargo del Servicio Na- i 
cicual del Trigo. í

De loe Inepeetores Naeionalea i
Art. 40. Los Inspectores Nado- j 

nales del Trigo serán los encarga- i 
dos de vigilar, Inspeocionar y con- j 
trolar el funoionamíenio y mfirchs ‘ 
del Servicio en cualquiera de sus I 
aspectos, y proourárán que no 
existan diterenoias indebidas de 
criterio o de aplicación de Orde
nes e instrucciones entre las Jefa
turas provinciales de su demarca
ción. Sus nombramientos so efec
tuarán por el Departamento de 
Agrioulínra, a propuests de! Dele
gado Nacional.

Art. 41. Estos Inspectores Na
cionales estarán a los órdenes del 

, Delegado Nacional del Trigo quien 
I podrá suspenderles en sus funclo- 
: nes mediante resoluoibu razonada 
’ y motivada, dando cuenta ieme- 
! dista al Departamento de Agrioul- 
! tura para resolución definitiva, 
i Art. 42. Los Inspectores Na- 
I ciooales, cuyo número no excede

rá de olBoo, estarás adscritos por 
el Delegado Nacional, uno como 
Jefe a sus inmediatas órdenes, y 
los otros a cada una de las cuatro 

¡ g( andes reglones trigueras que les 
sefiale el Delegado Nacional.

D*. loa Jefaturaa provincialea
Art. 43. Los Jefes Provinciates 

del Trigo aeráu nombrados por el 
Delegado Nacional, alendo’avs re
presentantes y ejerciendo las fun
ciones directivas del Servicio No
cional del Trigo en los comarcí s 
cuya capitalidad esté dentro de lo 
correspondiente provincia.

Art. 44. Los Jefes Provinciales 
dependerán dlrectdmente del Se
cretarlo General, a quien darán 
cuenta de su gestión y trobajo.

Art. 43. Los Jefes Provlschles 
del Trigo, con plena responsabili
dad y atribuciones, reaponden de 
k buena marcha del Servicio No
cional en sus respectivas demar- 
csciones, dependiendo de los mis- 
moa todo el personal y Servicios 
Provinciales, Comarcales, y de al
macenes enolnvados en su juris
dicción, que sean propios y priva 
tivos del Servicio, pudiendo rela
cionarse directamente con todos 
los autoridades de su demarca 
Otón.

Art. 46. MkloDei espicifleos de 
estos Jefes Provinciales serán:

B> Informar y proponer excep 
ciones respecto o la limitación del 
cultivo del trigo.

b) Proponei la delimitación de 
comarcas trigueras, a^^í como los 
modifloaclones de las mismas qut 
aconseje la práoHco del Servició.

c) Ciasifioítr ka voried&des tri
gueras comerciales de su demar* , 
cación, proponiendo las corres
pondientes escalas de precio.

d) Formor muestrarios tipos 
de los trigos de su deasarcacióü.

e) Cuidar que ios industriales 
hadierosylos molinos maquile- 
ros cumplau las disposiciones es
tablecidas.

f) Organizar y dirigir con ple
no ftutorídau y responsablUdcd los 
Set vicios a tu cargo, sujbfáúdose 
a las normo» que le ordene el Se 
oretario General y le indique el 
Inspector Nacional, velando por el 
rendimiento del personal, rapidez 
en el despacho de asuntos y efica
cia del Servicio Nocional del Tri 
go, tanto en sus propias oficinas 
como en las comarcales y almace
nes.

g) Llevar registros o ficheros 
de productores de trigo, aimace- 
Distas de dicho grano, maquileros 
y harineros.

h) Recoger y elaborar, según 
se le ordene, las declaraciones 
anuales de oosschas y existencias, 
y las mensuales del movimiento 
fabril de trigos y harinas.

l) Cuidar escrupulosamente la 
contabilidad del Se» violo.

^movimiento 
díTraÍmacenea del^ Sfervlcio y de 
súaTdisponibilidades de’espacio. 

uno!ar,^tramitar e infor- 
maTíouantas infracciones se oome- 
kñ¡a io dispuesto en la legislación 
triguera.

l) La propuesta y aplicación de 
les escalas de ventas voluntarias 
«l Servicio y lea de lM_de ve^nbw 
obligatorias.

Ésnoos los ooDu'ái.cj» de compra 
delíTgo para que éntos abonen las 
cantidades que correspondan.

r) D'?r cuenta mensuclmente a 
la Delegación del movimiento de 
fondos del Sarvioio efectuado en 
la provincia.

o) Enviar a la Delegación Na
cional, antes del 16 de julio de ca
da oflo, el balance del Servicio en 
la provínolo, cerrado en 30 de ju
nio.

p) Contabilizar los ingresos 
que deben hacer los industríales 
harineros en las cuentas del Ser 
vicio par bus compras de trigo a 
éste.

q) Las propias de todo Admi- 
Dislrador.

Art. 47 Ka cada provincia el 
Delegado Nacional nombrará Ins
pectores Provinciales del Servicio:

o) Ocnlrolar, en el orden técni 
co, administrativo y estadístico, 
las comarcas que so les aaig'^an.

b) Dar cuenta al Jafe Pro^ in- 
oial de las deficiencias que obser
ven o que prevean pueden entor 
pecer la realización de los fines 
para que ha sido oreado el Servi
cio.

o) Vigilar el exacto cumpli
miento de las obligaciones y dere
chos que exige y otorga a los pro-

duc'ores de trigo, ftim&cen|stKs o 
indu «trilles harineros, el Decreto- 
Ley dé Ordenfic’óá Trlgu-va y dts- 
posicioaes complementarips.

Art. 49. Cuando ©1 Jefa Pro 
vínolaI haya d3 ausentarse, le sus* 
tl»ulré el Saorelsrio Provinoiel o 

I I Pí’ovíT^i^l qu3 designo 
í y 60 ks ooadiciones qué sefiak, si 
I la sustitución no es solamente pa- 
I ra ios asuntos de trámite, f
I D las Jefiíuraa Comurealea

Art 60. Lns Jetes Comarcóles 
i serán nombrados por el Jefe Pro- 
' vinoial cc-rrespundUnte, siendo su 
’ reprasentante y ejerciendo las fan- 
í oionos dsi Sorvici j en la comarca 
í que se les asigne, según las órde

nes e instrucciones f<uc les sean 
comunicadas por la Jefotura Pro 

: vincial de la que dapeodeo inme* 
dintam’níe y a la que darán cueh 
la de su gestión y trabajos.

Art. 6\ Misiones espeoígeas de 
e4oi J fes Comarcales serán:

s) Vigilat ei Guliivo triguero en 
su comarca.

bj Proponer e informar las 
modifie»ciones íe limites de «u oo- 

o colín ^anies que acqnseje 
la práctica del Servicio.

c) Intervenir el movimiento co- 
marcal de ios molinos maquilaros.

d) Gt-^stionar y formalizar loa 
contratos d¿ compraventa de tri 
gos sltuodos en la comarca, ase
gurando la deducción del porcen- 
thje qu? sefiala el segundo párra
fo del articulo quinto del Deoró lo- 
Ley de Ordenación Triguera.

e) Informar al Jefe Provincial 
acerca de las escalas periódicas 
de posible venta obligatorio á qué 
se refiere el articulo 6.* del citado 
Decreto-Ley y hacer efectiva la 
aplicación do las esoalab acorda
das.

f> El sefiakmkato de turnos 
de entrega, de acuerdo con los Je
tes de Almacén.

g) Llevar registros o ficheroa 
de productores c tenedores de tri
go, almacenistas, maquileroa y ha
rineros.

h) Recoger y clasificar las de
claraciones anuales de cosechas y 
existencias de trigo.

1) Llevar al día el movimiento 
de los almacenes del Servicio y el 
de las existencias es poder de te
nedores trigueros.

j) Dar cuenta inmediata de las 
altf s, incidencias y bajas referen
tes o seguros sociales del personal 
y a seguros de inmuebles y exls- 
teBoias.

k) Vigilar coü plena autoridad 
el fuDOionamiecto de los almcoe. 
oes del Servicio, especialmente en 
BUS aspectos comercial y técnico, 
exigiendo la máxima eficacia del 
Servicio y el máximo rendimiento 
del personal.

1) Intentar poner de áouerdo a 
loa vendedores de trigo y Jefes de 
Almacén en las discrepancias que 
pudiera ha be \

m> Denunciar y tramitar, coi
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Bu informe, cuantas ictracoione? 
se cometan a lo dispuesto en la 
legislación tiiguera.

n) Las propias de lodo Admi
nistrador,

Art. 52. Los Jaftg Comarca os, 
ademas de las reaponsabill iad^s 
de todo O’den que puedan exigir- 
seles, garautizará^ sus comcUdu;» 
prestando uno fl*oZra en metálico, 
valores legalmente adn^isibles o 
aflaczamicaío por impone y en la 
forma que scú-lerá el Dalcgedo 
Nacional, sin que stz menor de 
25.000 pesetas.

Sin ser infeiior a dicha canti
dad, la cuan ía de la fl:;L'Z;. podrá 
modi Acó rae en cualquier momento 
que lo proponga motivad? me «le 
el Jefe Provioclíl rcjp cdvo.

De los Vasales t-igueros reales

Art. 55. Cada Jde Oom&rv-íl 
estfirá asesorade po^ une Junio in
tegrada por trys isgrienhorea tri
gueros, desiguúdua per el J^fo 
Pfoviücis’, en róprepept'íoióu d© 
ia pequeñe, madiaaa y grau expto- 
tsetÓQ, que le ü^í^tháú especial- ! 
menie en ias misionas enu aaiadag 
©D los sparíodoa a), b), ej, f) y g) 
del anlcu^o 51.

Art. 54. Esto» Vocales serán 
coeroherofi de trigo en ta respec
tiva oomaros, y se íes designará 
respectiva men te del último cier
to, tercio central y primer cuarto 
déla lista o regietro que previene 
el apartado g) del artículo 51 de 
este Reglamento provisioual, for
mado de mayor a menor eos*?, 
chero.

Art. 5B. Dichos Vocales, que 
podrán aer sepircJci Te su cargo 
por el Jefe Provincial, según reso 
luoión motivada, en cualquier mo 
mentó, cesarán automáticamente 
ea su r^prtaenlación fan pronío 
como dejen de dedicarse al culti
vo del trigo.

De la: Jefaturas de Almacén

Art. 56. Los Jefes do Almacén ' 
serán nombrauos por el Jofe Pro- í 
víDcisl a propuesta de? Jefe Gc- 
marcal, pudiendú tener a su o.“:rgo, 
cada uno. lodos los aímaoenea del 
S'il vicio situados en le misma lo- 
oalidsd y los que aiUínativamente { 
tonoiouea en localidades próxi> ' 
IDÚ8.

Art 57. Los Jefes de Almacén 
dependen de los respectivos jefes < 
Goma: cales, cuyae órdenes e ins- ’ 
(ruücionos hibrén de atender y a 
quieres dsrán cuenta de %u ges ' 
tlón y trabajos.

Art. 68. Mutones cafecifloaa de 
estos hhs aerác:

a) Recibir, clasiflcsr y estivar 
los irigcs eniregâdcs por !os ven
dedores en los almacenes a su 
cargo.

b) C'^nurvar dichos trigos, 
con separación de eus clases v oa- 
Udsdes comereikies, dando cuenta 
Inmediata de cu^'qu-'er «normali- 
dad al Jete Comarcal

c) Desestivar y entregar s los 
oompradorta harineros iss paru-

i

BOlÆrUü OFlÜlAi.
MK

dss que le ordene el Jefe Ooinfer 
cal.

d) Llevar a! día el movimiento 
óe almace «'=’ a su cargo.

e) Realizar los aforos, compro 
b^ciones e iav^iStigacioneií que le 
encargue el Jefe Comarcal en sus 
almaceovs, en los de los harineros 
y msquileros de la zona, y en ios 
de aquoll 8 tenedores de t’-go que 
oorrespondiéndolcs haber entre
gado en loH almacenes de’ Serví 
tío, lo conferv.Aü dtpvsiídde en

í los auyos.
j í) Aforar hs ex’Btcnclss cd po 

der do tenedores trigueres que 
ordene, el Jeíe Cómarcíil.

g) óoopsrar a organizar lós 
Inrnos de entrega do ?rigo al Ser
vicio de la manera más cóm da y 

1 rápida para loa í’tgusr^a y pars 
©i íilmacéü.

h) Ríisponder de les defectos 
y errores de eiasiücâciôn de los 
trigos admitidos y almsoenad/ís,
así nomo de Isa mermaa que es _ rice.
seaa imputables.

i) A luïîtir y uespedir al p^ito 
nal obrvio que necesiten pora 
aténfli^r al movimiento de ios al- 
maoducb s su cargo, respondiendo 
do loa retí^nós y perjuicios debí

Ai , 64. La deeigaaciôsî de fun- 
f oicsflfiog isi Agricultura y de Ha 
r ciecdapara ocopar pueitoe eu el 

Servicio Naoivüat. u«>-. Trigo exigi
ré exoreia autorîzaoiôn dei D^- 
pm\4!>iuenuwio que deperdvn Ea-

dos 6 deficiêuciâd d« dicho perse jc.$ faiicio.-crios quedarán en si 
nal. Con previa autorización deí ^ tuacióir d^ exc^íd'oíos forzosos sin 
Jefe Comarca^ podrá d istaJaT ías « sueldo, pero con derecho ol abono 
optraciuDes de almacén qus creo del jiempo servido en el Servicio 
cunveuunfeâ. â Nacional del Trigo a efectos pa<i-

Alt. 59. Los Jefes de Almacén, 
además de las ts^ponsabilidades 
üc todo orden que pu dsn xigk- j 

g«r.>,ui'Z irái- íuá uomoñdos 
presídodo una fianza en metálico, 
va!vr¿» iegBtmente nJmiMb'vs ó' 
afianzamiento por u^ importe mí
nimo d 10.0 ?0 p,;BbtaS. -su 23o él 
movimiento anual de entrada de 
iri;,os ¿ee do htssa 5 000 toutia- 
d .3, ùumeutûudo en l.ÜJO poseías 
por oad 500 toneladas o fracción 
de exceso.

Dsi personal de ufieinas

A?'c. 60. E Delegado Nauonui 
proposdiá ai D. partamoLio dú_ 
Agricultura its piauudas de per- 
sor ai de Oâoî??a qua exija él fun- 
ciohamiento normal fie i Servicio 
N soleo el del Trigo, así como las 
cormas de uííd güeoiones, vacacio
nes, ceses, sasutones y oumpii* 
miobto de U le^'isiuolóú protecto 
ft dô îrobpjo.

Ar?. 61. Gon «rreglo a lia nor 
m-is que d»eU el Dekgsdo N«î m 
na‘, vî ôÿf vigío N*-g oaei del T.igœ 
podrá îomnr ©1 personal eventual 
que sea necesario para a:ohdíra

I la rápida mphrtación de sus ser-
vicio c a le excesiva ecumniaotón 
de trabajo en determincdss 6oO' 
cas del afio.

Del P ^rso ^ al en general

Art. 6i^. Todos loa nombra- 
m’tnfí'ia de p-rsonal del Servicio 
Navotv i dei Trigo leudrán el ca* 
rácter de iateiinos, y se entende
ría hechos por un período de seis 
mases soiamente, al cabo de ios 

cuales podrle cousiderarse reno 
vados oon ígunl oaráoter.

Para la provisión en definí?»va 
de i ?a deadnoB o pb zna d? este 
Servicio, e« ndo llegac ei momen 
to, ^e esteré a lu dispuesto en fa
vor de los 00mbaífentes por el De
creto núm 246, do 22 de marzo 
de 1937.

Arf. 63. El deaempefio de los 
cargos y empleos propios y priva 
tivos del Ssrvioío Nacional lel 
Trigo ioh^biîi»î< para el cierci^io 
simuUáneo de oueíquier otra octi 
cad remunerada p /r Organismo», 
Entidades oficiales o Empresas 
particulares, atí como para ij:r 
ciclo simultátivo y duranfe uo año 
póstofior de cualquiers acúvidad 
da índole privada que guarde rela- 
ció i '00 la ioduatíia y oora-rcio 
dol tr?gc y prcduoíoa dexívado», 
salvo las que pueda exigí la pro 
pía explotación grlooift y la ven 
ta de frus producios, routes y sa a- 

vos y do ascenso, y cou reserva 
de la piazs y puesto quod s'’mpe 
û’iO al deeigcàflo?, rn tanto su 
Combrstaieu-o na sea definitivo, y 

, 30 reflorac a cargos propios y pri
vativos del Servicio.

A t. 65. Todas Us jerarquías y 
empleados ’ei Servicio Naaional 
del Trigo quedan obUgados al 
cumplir^fé^to de cuafit«s srévas 

'dígpo.Moíoneg dicto ©1 Dtrlrgcdo 
Nioiona?.

A»"*. 66, T’'> 1*8 !<•? jdrsrquísB y 
empleados del Sty/vicio o quo cea 
é ¿ n trhioreff tlccen el d.-recho 
y 6 ber proponer ê éñs iú« 
m discos sóp^r^o-es oye ni «a ini 
ciativas estimen benefloio^as para 
e' inisrng, quianes dbbérép tremi- 
tarlaa ••.'o au iñf-jrme.

. CAPITULO UI
Ordenación del cultivo

Art. 67. La inicia iva d¿>l «gn= 
cul^r en cuanto g, extrusión do 
superficies a cultivar dèfrFgrÇqué- 
d i s.lfeonVDfeda a 1« ; órdenes que, 
ea atención sf ialerés nac onol, 
dicte e T Delegado N oióa.^l del 
T l^ó.

Arf. 68. L03 Hgricultorea que

I "í ób'tgfldne b formular declara
ción sobre la sup^ruvie cuLivada 

1¡ d^ -rige y pr huOtlóo la 
H'Srrr’h y pi^^zc quo proponga cl D?- 

kg tío N^teion-si, .Je c-.uerdo con 
Ins exigen: ias del Servicing

A t. 69. El S-^rS^ieio Nacional 
dfjl Trigo podré com probar la V Î 
r ; ¿’dad de decUreciooeg pre 
sentada ? para lo cual habrán d® 
dar los aeoiaravtes toda oíase de

1S dd octubre de 12 j? 

facilidades a los Inspectores y fnn- 
ciQ’^nrios de dicho Servicio que 
realicen Ua informaciones e ios- 
pecoiones coneapoudientes.

CAPITULO IV

Importuciones y exportaeionee de irige

Art. 70. Cuando el Servicio Na
cional del Trigo compruebe que 
los sobrantes de dicho cereal, ál 
finalizar el afio sgrícola, son supe- 
rieres al doble de la cantidad que 
representa la desviación típica de 
la línea de tendencia de ia pro < 
duccióc, una vez ajuitada a ésta 
con arreglo ni consumo normal, y 
que ios precios mundiales per mi- 
ti: ü, con b^ueficio o escaso que
branto, la exportaciófi, el Servicio 
propondrá a la Superioridad la 
cuüíidVd de cada variedad de tri
go que esUme pueda exportarse, 
y en su caso ia cuantía máxima de 
Us primas "a copoedef por Q. M.

Art. 71. Les exportaciones de 
trigo serán exclusivamente ejecu- 
iduas por el Servicio Nacional del 
Trigo, b&sfa ¿rj^r la mercancía a 
bordo Ù6 navio en puertos espa
dóles o sobre vagón en estación 
frontüiiza.

Art 72, Çuaodo las aeceaida- 
Ges îêî coQEumo nacional, hasta el 
comienzo de usa nueva reooTéó- 
cióQ no puddau ser satiaf/chae por 
las óxistencias registradas en ¡«s 
estadístic» à del S^-rvicio, el Dele
gado Ndoional elevará al GFobier- 
no propud&ts razonada sobre la 
necesidad, cuantía y clases de la 
im,/ortaoió& tr'guefn ó realizar.

Exvepcionaimente, el Servicio 
Nacional del Trigo i odrá solicitar 
la importación! ¿¿cola de aquellas 
variedades de Uigo que el Institu
to Ceí^aFlculfara reclame para 
RUB propio» fines.

(Continua en la página 5) 
--- -- ----- ---

2713 
,Djd Oídos A^z^nda M«¿co, Capí- 

íáí};de >a Qu?rtííú C vil, Juez Es 
pecial design 'do ps?a la inFtruo- 
cióii pxp^dienfíV de que se 
h’?rá mención.
Por el edicto se cit« a 

Fá’ix 1 w ¿ fl a Morí lo, v¿ eíno 
, de Torroaatos, cuyo a etna 1 para- 
dí*ro Fe tgoG a, requíriéado’o psra 
que en el íó;mino de echo diss 

" hábiles compa«’Fzea p^rsonalmen* 
te o per ''sc ito nara que akguQ y 
pruebe tn su defensa lo que esti
me procederte en el excediente 
que se le sigue con el número 232 
¿3 la Comisión Provicoisl de In- 
cauUclón de Bienes, para declarar 
sdminiktrativdmeote la responsa- 
bi^'dèd civil qufl se deba ©xigtr al 
m amo, como corRecuencla de su 
op^BJüíón al'triunfo del Movimien
to Nacional.

D$dq en Haro a dos de octubre 
úe ii n:-veoLm a íre i ota y siete.

EL Juez Lapecial, Garlos Aran
di.—Ei Sfor.itariü, Haniíago Ve
lâzquez.
;________ ! •<_ ______ ' »
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iê de octubre de 1^8^ 5

j^rt. 78. U la vez leoretada U 
importación de trigo y sn cuantía, 
la Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado abrirá concurso para su 
adquisición, hiciendo constaren 
las bases del mismo que toda la 
mercancía importada se entregará 
libre de gastos ai Servicio Nanlo- 
aa! sobro puerto español. E’ trigo 
que te import- estará libre d e pa 
go de derechos arancelarios.

Art. 74. El trigo icaportado te 
distribuirá entre la» provínolos 
Uiguerat deficitarias en propor 
oión a íd cuantía del correapon 
diente déficit triguero y en reía 
oión con la capacidad molturado 
ra de sus fábricas, eu cuanto no 
exceda d ? las nec aidadea del con
sumo Interior pfov»arisl.

Las poroiouos de cupo caí asig
nado que DO dispoDgdQ d© anfl- 
oiontd capacidad molturadora den
tro de 1« propia provincia, se re
partirán cDtre las colindantes que 
ocasionec menos portea y r rsi 
tres pare atender el consumo de 
la provincia co» ineuflcient© ospa-

ferente» tipos, emplasímfentos,pe
sos, hectolitro e imnurez^s, deta- 
iiun los precio» iniciales de tesa 
de cada olas© comercial para cada 
com «roa y lai» correspondientes 
eicalas de boniflcaciones o des
cuentos por su diferente peso hec 
tnlítro y contenido do impureaas.

Art 79. Las propuesias de pre
cios de loa Jefes Provincialos se
rán ioformadas por los Ingenieros 
Jefes de las Seooioces Agronómi- 
OAS y acompañad68 de muestras 
tipo.

Art. 80. Los precios de tasa 
son obligatorios para vendedores 
y oomoredores en ©I comercio 11 ’ 
bre autorizado por ©l art. 6.® del | 
Decreto Ley do Ordenación Trl- {

tos de productores de Fals^go go quien podrá, actes dei 20 del
EspefioU Tradicionaliata, y ec su 
defecto por el Ingeniero Jefe de 
1« Sección Agrccómlca, a pro
puesta del J<»fs Provincial de 
Trigos.

Art. 86. Los Vocales harineros

mes en curso, ponerles Leparos, 
con informe dd Asesor técnico
sgronómi '(> correspondiente.

Ari. 92. El Dcpadamenio 
Ágricchura re«o)vcrá nnUs
tcrmî!», r et mes en que

serán designados por los Sindica- í mrdo ’o¿- acueidod d - 
to8 dc> fabricantes de harina de j para que por ht Stccióü 
Falange Eapeñola Tradicionallsta | mico p uedan hacerse
o mediaste el sistema Indicado en 
el arüoulo «interior.

ooü vigencia desde et

h«yB

de 
de 
to*

!c Junta, 
Agroo ó- 
púbiioos 
principio

del mes siguiente y asta nueva fl •

cldad d? moltiiracióa.
Art. 75. El trisco importado se 

rá situado por el Servicio Nacio
nal det Trgo en almacenos de les 
provisoi^s defloítarias, según el 
reparto que para cada una dscida 
el Delegado Nacional, qu© pro
pondrá al DeparUmenlo de Agri
cultura, aíendiecdo a su cb»rfe y 
calidad comercial, k s precios de 
venta a harineros.

Dichos precio© ^-crác únicos pa
ra cada olese comercial en cual 
quler almacén del Servicio Nacio
nal del Trigo y se determinarán 
como los demás prcoioa mierio- 
res. atendiendo a «u oondiciófl ha* 
lino panadera, po debiendo sor in
feriores a los similares del país-

GAPIÜULO V
Pr 6 eio 8 dtl trigo

güera de 25 de agosto de 1956. 5
Los que se dediquen a la pro j 

duoción o distribución de semillas 
selecoioü&das o de variedades es t 
proi&ka con deslino a siembra, | 
podrán vender al pre io corriente j 
que éaítis alcancen en el mercado, - 
siempre que no aaa ieferior al de 
lasa oorreapondieníe por la cl?ae 1 
y oomaroe.

Art. 81. Los precios de tasa só 
eúlenderán aplicables a mefoanola 
sana, seca, limpia, sin envase y so
bre almacén del Servicio, para el 
trigo quo adquiera éste, y sobre 
vehículo al pie del almacén, par* 
el trigo que venda.

CAPÍTUJO VI
Precies la harina y del pan

Art. 82. Para el debido oum*

Cada Vocal harinero tendrá su ; pcíón do proio, 8i en la Sección 
suplente, dealgaado por el mismo Agronómica no se recibe résolu, 
prcoedimiento que su reapectivo | oíóü alguna autos dti día 28 (y ®i 
titular. I .96 al te tratara de febrero.), se

Ar . 87. Los Vocales panade- " entenderán firmes los acordados 
ros serán desigsadop por los res- | jg Junta, y la Svcción Agro- 
pscüvns Siudicatús pens-deros de j nómica lea daA máxima publi- 
Falange Esoañola Tradicionalistó | oidod.
o mediante ei sistema que deter- r. Artículo 93. Le Junt», medí 
mine el logenicro Jefe de 1« Seo- $ ig t^pHoopclón de Iss fórmulas 
ción Agronómica Aeá^ogameiíte aprobadas por Deoroto núm. 542,

t se designará J Vocales supUítes. t gy articulo 11. o las que le iua-
Arl. 88. Tos Vocalea consumi- utuyan oficielmeme, señalará, pa- 

í dores se desigoaráíi, a requerí- comarca triguere o pars
I miento del Ingeniero Jefe de la f jg provincia, los precios del

lUuyan oficielmeDle, sefialará, pa

Sección Agronómica, pot lo Dípu | jjpg ¿g_ harias con la que se clabo- 
tacióo. Provincial y Ayuntamiento re €1 pan fumi-iar eu la respectiva
pe Id espitai* cuyos Organismos > comarca o provincia, übUoida del 
indlcsráo asimismo qué gestores trigo típico obtenido en la misma 
suplicarán, en caso necesario, a z y citado pan familiar.
los titularee que se designen. Se entenderá por pan feinUiar

Art. 89. En la provincia que g quel que eu la comarca o provín- 
' !o aolfciten los Agentes Comercia- cooanmido más habitual-

les, por medio de su Ooisgio, ha 
í brá un Asesor Comercial, quo
¿ nombrará dicho Colegio entre , 

; SUS asociad os.

Art. 76. En la propuoaifi anual 
que ha de hacer cu mayo el Del© 
gado Nacional, segúo previene ©1 
párrafo 2.® del articulo 11 de este 
Reglamento, se lucí oirá 1» de los 
precios bases que deben aplicarse 
a bs adquisiciones d© trigo nacio
nal que haga el Servicio Nacional 
del Trigo, desde ei 1.® de juli-o in
mediato hasta el 80 de junio del 
año que sigue, asi como las nor
mas para sííflolar los de ve ..¡ta a 
los harineros.

El Delegado Nscional propon^ 
dfá normas para la compra de tri
gos nuevos cosechados con ante
rioridad al l.® de julio de cada año.

Art. 77. Por Decreto promul
gado es junio de cada año, se fi
jarán los precios bas«.8 definitivos 
para la siguiente campaña de com
pras y las normas para señalar los 
restantes precios.

Art. 78. Para que el Delegado 
Nacional pueda formular su pro 
puesta de precios de adquisición 
de la manera más completa, los 
Jefes Provinciales le remitirán otra 
•aya, en que, atsndicDdo a lo® di-

pUfflleatü de lo dispuesto en el . 
articulo 7.* del Decreto Ley de ; 
Ordeusoíóa Triguera se crea en 
cade provincia una Junta harino ; 
panadera.

Art. 83. Las Juntas provínola- 
íes harino panadera estarán cons- 
títttldsB como sigue:

Presidente: Ingeniero J ‘fo de la 
Sección Agronómica.

Vocales T/ígeros: El Jefe PfO' 
vinoíal del Trigo y un productor.

Vocal© harineros: Dos fabrican
tes de harina.

Vocales panaderos: Un indus
trial y un obrero panaderos,

Vocales coosumidores; Un ges 
lor de la Diputación provincial ^y

Este Asesor, al q’>e se designa- ; 
rá un suplente por el Colegio cí- 

* lado, tendrá que informar a la 
■ Junta en las cuestiones que 1« or 

dene el Presidente por su iniciati-
d 
2

va o a petición de algano de ios
Vocales, fio tendrá voto.

mente por las clases trabajadores.
Están obligados los pasaderos 

o disponer en sus tahonas y des
pachos d 3 ousrio pan fannilisr les 
demande habitúa.mente el consu
mo.

Art. 94. Fijado el precio de la 
harina dicho di arfioulo ante 
rlor, ’a propia Junffe señalará los 
limites, en más y en menos, dom-
tro de ice kü¿ul8 pcaráu cofiaar

4 Art. 90. L»»e JuatiC se reunirán os las dísúniía oalída-
[ entre loe días 12 y 16 de C6.do

mes, silo solicita alguno de ios
( Vocales o si Jo estima coavemen 

t© el Presidente. La ooiavoosto
1 ria será b cha por el Secretario >

des del tipo de horina catado.
Para harinas de otros tipoi ^ge- 

’scíes, ote ), quí 3e laaaráa siem
pre qut ’o solicite cualquier ele
mento iiit?res*;do o lo ordene el 
Departamealo de Agrfcultuja, secoa ci*^co días de anticipación, «o

Balando lugar, día y hora de la normes análogas.
reunión. Se celebré sesión s g lamiliap se ta-I reunión. Se ceieora -

I asisten todos los Vocales de to_____  % fiará para las phzas de tres kilos 
dos los sectores representados en

un concejal de la capital. •:

Art. 84. El Ingemero Jefe de 
la Sección Agronómica podrá de- í

la Junta; en caso contrario, se ce* 
lebrará en seguuda convocatoria, ;
cuando pase una hora de la seña

legar, por aecesidades del ser^l- 
ció, en otro Ingeniero de dicha | 
Sección, en funciones de Pre-»i- ' 
dente de la Junts», tiene voto do
calidad, además podiá poner, ’ 
anunciándolo es la provia sesión, • 
veto suspensivo de loa acuerdos 
que tome la la Junte, dando inme- 
dia^a cuenta al Depariamenlo do 
Agricultura.

Arl. 86 El Jefe Provincial do 
Trigos prdrá delegar o su Secre
tario o en un Inspector provincial 
por necesidades de su servicio.

El Vocal agricultor y •Jploiito 
aeráa doa^sadoi por loo Sindica-

•lo necesidad de nueva citación
Los Vocales titulares esteao

o del mayor peso qup se conau • 
Di*n ro la coftiarca o provincia, 
£8jflbleûiôndose ¡os precios co*

obligados a trasladar la citación a 
sus respectivos suplentes, siem । 
pre que no puedan asistir, dando 
cuenta simultánea al Presidente.

Art, 91. Los prerioB acorda-

rrespondier tes a piezes de menor 
peso, bata las de medio kilo, se* 

* gún sus diferenciss de rendirolen- 
o y pequeñas compensaciones 

que faliolten les iransacoiones de

dos por la Juma serán propuí s- 
tos inmediatamente al Departa 
mento de Agricultura poi con
ducto de la Sección Agronómica, 
remiliendo copia literal del acta 
de la sesión correspondiente, con 
la documentación aneja que pu 
diera haber.

Por BU parte, el Jefe Proriaoial 
del Trigo trasladará dichos pi^ 
cica al Delegado Nacional del Tri-

este producto.
El pan de migo compacta y du

ra (caodeel o bregado) podrá re- 
csrgaisc hasta cinco oénlimos por 
kilo como máximo.

Para otros tipos de pan se se
guirán normas análogas cuando 
se »’‘rea oonveaiente tasarlos.

Ari. 96. Lo entrega de pan a 
domicilio podrá recargarse por 
piezas en la cantidad que señale 
la Junta harino panadera, sfempro 
que dicho entrega se haga a una 
dlstonoia máxima de cinco kilome-
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tros del despacho o {«hon». Pa- 
radlstariOias mayores, sea la entre
ga a domicilio o aolaiaeot© en des 
pacho, el recargo máximo se flgs 
rá por kilügrrmoa.

Arf. 97. Ln tcleráncla en ¿I P©' 
80 d i pan tiraíMír, que re detér- 
mioá.-á hábltuahaente en lotes no 
inferiores de jfüz pivzas, será el 
4 por 100 como máximo, «n frió; 

En pi«zss suelts», el marguen 
máximo do tolerancia será de’ 8 
por cieLïtp.

Para otrjs ripoa dfe pan, al ?efla 
Ur sus precios, sepuntualízarán 
las oarácterUtloas correepondion- 
tee, capeeUlmsntb do peso y tole ’ 
rancia Idá pUza’^ eiaíloradas'* 

Art. 98. lík p^díáu acordarse 
com ivUiF-rioA's dlfelî'utés 
tipos da pSD. srIvo propoesUs de 
tallad*» ce là JüntftProVínrialqué 
roercz'an iavoriible acuerdo y con 
fjrwíddd del Daparlatascto de 
Agrieuitu‘ á.

Att. 99, Con.ptte üiaoióu S las 
Junta» harlco-par^dcras e’ sefia- 
ísmieado do las eq uvate acias 
mensuales que detain regirlo loa 
pr goá de pao coü trigos. Asimis
mo'oompeté s^fir^er los rendí 
mientoa y maquila» tu las moHu- 
ra’jioaeíí q«c híg^n tos agricudo- 
res y sus obre a3a,_eó molito» ma- 
quiieroB.

Ait. 100. Las Infracionea de loa 
precio» fijáde» aeráá sencionadaa 
según la Isgislaoióo de abastes.

CAÉfTVLOVn

Compras de irigo por el Servicio 
eional del Trigo

Art. íOl. El Servicio Nacional 
del Trigo tiens ta vbSigooión de 
comprar a los productorc# y tere
do* e» de Irigo «os existencias día- 
fio^lbles para la venta, ekmpre 
qu« hayan «Ido produeides lege?- 
mente y dsclaradts en la formo y 
plazos reglameníafloti.
«•Art. 102 Dicha obligación se- 

compliráspor el Servicio Nsoiotisl 
del Trigo con arreg'o a Iss esoai&a 
d« íidmistdn periódloa» quí opriie* 
be el Delegado Necíoftí’l p&ra ca
da oomoroa en relacíóo con lae 
dteponibilldadeí de . cada vacdt- 
dor, y en la» que afcft dará mayo-

sérá ¿ri cuanta del vendedor el 
I tfaïSftporto do la morc&noÍR haeía 

re» f¿)rc«Dtaje8 de acquiolalóa pF-1 lá fábrica o alma én deV Sctvi’ io 
Tá 105» pequeño» tenedoros. i más próximos al filma én del vea

^"^ En iodo caao, loa remanentes de í 
cosecha se adquirirán Por el Ser- j 
vicio Nacioúsl del Trigo ©stendel j 

'1.® de Julio de c&dwfsftx’, aUadiórt 
doté que vi íeneáur de trigos qua 
no IrJenie formsiizst no junio el 
oportuno contrato de comp’Rver- 
ta da vu remíneníe, renunol» a ^u 
derecho, y, por lo tanto que/?» li
berado el Servicio Ndcional del 
Trigo de 1« obligación .le su «d- 
quiélciÓQe salvo qu« el trigo h^ya 
de venderse obKgatvriamontc.

* Arf 108. Cuaudb sea meces- 
ter.pam «tender al consumo o pa-

*‘’-*ra’reg»i»r «Lværcsdr, El D, |f g*> 
dó Ntolocal podrá Qbligrtr a que 

-•los lenedort» da trigo de una o 
más pToviocíe» vendan al Servicio

Nación»! del Tf iç^a c^ntidadev 
que dicho Delegado estímí corve 
nieote».

Esta oblgación se exigirá ma- 
diant? aplicscióa de escalas quq 
perióáiosmerte cápta/á el Delega 
do Naclooal, en relrolón con Jas 
existenoiss de cada productor de 
trigo. 81 sé ilegflií a agotar los 
cupo» obligatoires de íOs proJuo 
lores, »0 estenderá éstO;Obiigición 
a los demás Iànedt>re8 proporcio- 
nalmeute a sus existeucifei.

Art. 104. Los tenedores de= tri 
go quelle ven-sin pravio aviso, par
tida a aimaoaoe» del áervlído po
drán sntríg'^rlo bajo su teapO’?»» 
bilidad en el elmacéa co' rsooo- 
dionta. segú'j ío» o? calas de *4^ , 
misil' a q« T reS^'^e oí nr? 102 
y por ios ta-rno» que
seftab-el JeUde Almacén,

Art. 105. Ls» cantidaces íde tri
go que p&ríójiaMneiita correspon
de tsfrdgar a cada productor ocn
arreglo a .k»* dilrreri-ja 
deéerá hadí ’aíX de : acuerdo con
Isr i^atíuoÍ€42ós qn? se oemua - 
qufenpor el 8irvioio Nacional del _ 
Trigo.

Art 106. ’ Dorante los diez ultí’.<^ 
CQÜ8 die8-4io cado mea pydjáa no 
tifleSf loa Unederes de trigo Jo 
fe Comarcal corrí spo-'.dkute si » 
oferíss de vsrta par» qué, si Iss \ 
aerpm, stflííle ahaecón y Lieba d^. 
entibe ga, quo no coiTicidtrá own ■’Ha . 
dém'^ro’ido; ’ ï i 

Ari. ÎÔ7. fir Jef* Comarcal del 
Sci'TÎcio scorôcré y sotuelcrá a •

del vendedor, ¡a otra será coo^ er 
vai^ía^lS fv C®á?6nÍ''que sf¿ctúo 
Ih compí^s, y 1» última ué rcniífíHi 
a la Sección Agronómica hRS^a 
que tí trigo "sñíretirááo por el 
Servioio Nación»!.

Ari. 113. Eera los trigof que 
haysii de recibirse sn ri.ímacéa del 
S« vicio, 8é pTfMedeVá per el J^fe 
de Almacén a su recenpclmbalp y 

góriabtíorón d e Jef Provincsií olasifloadóv «íriea de ffacfuarse di- 
rcipO‘itivo'4 el oooír4*J^ 3 oha eutrvga o e t el momerrio de la 
qnctfaíia dcapkzsr dal «lmhcéú:| míemá, segúa proopds. * 
dél veSdedor, glempre qu2 éste | AH, 114. 81 por*©! véudeáor
reúne aws. Uje^aaí-r-1 no se acepísse le claslflcacióu a
vacióD, en (wo caso socoi^ipfeFa-1 q^e el articule anterior haoé réfe- 
rft que enír gA ?g pu próplo abi O | sr-ncU, se esoará úq .L la,do 
cén y pin obíígí cíÓG 4c u»n»prr I irigo/ntregada ana mneytra meoia 
tórlo ë ^08 bícalsr dal 8&rvicla | do c^ds claae, según.jas norm a 
síempT'7 que’Os'é si,u*dp ó& iá m.c | e|tadss tç el ?içt. 11L que se divi- 
ma población. La cocgiíVt cióa I dirá en cu ri.ro porciones, isa cu.i-

I lee fcrán éftcer?adaa ©u oovases 
laoradós y seücdos^or e! Jefe do 
Almacén de| Servido.

El vendédor, que presen ciará 
gatai^ operaciones, pondrá éu flr- 
mn en José’iva^sfi de las cuatro 
muestras,* do ést?is, una qu^d^rá 

g ea su pod^jç, ea ei. del Jefe do 
I Almacén, la lércérú y cuarta sérc- 

í dédor I mitirán al Jri ; Comarcal, que pro
í Art 108. A todo» los efeotos^ y 0 curará poner de acuerdo a! ven- 

ttroíípeelsPa los de r^sponeabUi jldc4pí| y el Jrl-j. dó Almacén, Da 
kr.d póc ufiütidéd vendida, y cjk |.qp ári, 8«rá remOida 1« ó^ima 
d^d d*7 cereal cg ? arreglo a m of I rnuósira al J. b de l? Sección Agro- 
tri», H petmanenoia de t<tgí>-| nóTlia regpeqtivg, qu'cn reaolve- 
Lompracos e^•psíerr.s^ debyend; - última í ;i?haoia, 
diri ítndrá carácter de d^pórito í Ark 115,, Lo;^ Jefes d© Aíma- 
judicial, con toda» tus consteun | eén, co/i provU ancfación déla 
ols^ | . Utoer ejemplar

Ait;'109. Le.? J-1*8 O^m-iria-’es dc/jlar^lqíiv .d j xÆiJuaa df | 
y de Almiícéí^con jurisdfooión so ¿ vepdedr^ qu quedó en #u poder, 
bre los ’ocri^s donde se enoueisire | y quí dob ? xhib.r en todas sus 

‘deporitPdo «I trigo en pader del vení^^s, extenderán para dicho 
ven’íódbr, bán comprobat' ía vîadudûr un ç^sguardâ. de eñíre- 
ef ’cfividfed del depósito y Irs con- . ga duque çonriî’râ la cís«e y de- 
dteione» en que ga «ncuanira < | , detormloan^e^ ds! precio, la 
trigo propiedad deí Servido, lue- cantidad catrég ida, y It dioht ec- 
dando obligado depositario a trega ea i'Ofai o p»rol al, haciendo

estos trigo» siirá de ouóbla de so 
antiguo üú<¿fk). a ?

Ottítndo el Sihnacdit dal vead^- 
dor eslé füera de la poblaclóo cu 
que esté situado el del Servicio,

dar teda oírse de facilidades p»ra 
que .’o« funcionarios del Servicio 
realiced cuantas comprobdcíones 
e ¡uyestlgaoíoíaes se cons’deren 
oporiuqas.

Art 110. El Jefe dé Álma én 
pue<^ rechazar los trigos sucios, 
y rechizará glimprn los que no 
piiediA^ dar harinas páníUcablea.

Art, ill Pari U claSlflostión 
de loa trigos que conserven en 
poder i& r^P vendedores, los Jf fea 
de Almaíóa feféciuscán tooiss de 
raiKst as dé ^esf frigoír adquiridos 
par el S itvício Naoíonal, a presen-

Servicio.
Arí. 112. Una v?z aceptada por 

el vasdedor la clasififación h'^cha 
por Servicio a conwecnénda do 
ios citadas tom¿>a dé mu^ríras, és- 
tcs 8 í dividirán en tres porciones, 
lis cuaha serán éncerradla etr en • 
vast^g lacrados y seiladoa poí* el

ola del vendedor, con arreglo a m^nchii; quien destinará
Iss ‘'Üfè’bf por dicho

Jefe de Almacén del Se vicia. El enda liquidación. D« Us liquida
ciones «o podrán dóscoutar lasveiídedor, que presetícnrá estas 

opérácionns, pondrá se 0^ft~en 
los cnvpais de l«s ires mnesfras, 
quedando u.;x* de .ha sn p' der

n fcpñwsU a los anteriores rer- 
gUFfdoí eo osle dUimo oaso.

Art. 116. Contra recibo de'ioa 
resguardos de la entrega de trigo, . 
y en el total do la cantidad que a ' 
cada tenedor le corresponda en* 
tregar/ó por una cantidad no me-: '’ ’ 
ñor de 10.000 kilogramos, el Jefe ; 
Conlí‘rcói oorrbsp júdleníc exten- 
derá él opor‘uDo contrato de oom - 
pr<*ve'nU por triplionde, con arre - 
gio al fôr'mnUrlo oflcUi.

Uii ejeüVplar de contrato queda
rá en pódí^r del vendedor, y los 
dos restantes serin-re mil’dos al 

uno al archivo de su cargo, una 
vez rfgistrado. El otro contrato, 
debÍdaméHU autorizado ror el Je ' 
fe Provincial se entregará a laeg- 
lídad haocaria cotoertada que de- . 
aee el vendedor. El Banco o su 
SuGureal entregará al vendedor el 
impertí del írixo contra praseéía- 
cióh déf cWtra o eu poder del 
vendedor, en el que se acotará 

oaniidsdes aceptadas por crédito 
•lei Estado o Entidades ofl^inies, 
i&gresandó el importe de loa mia
mos eí lus cajas a quienes corres
pondan. í 

Art. 117. El; Delegado N^ioxial 
potará ch’íiar uor?»»» que simphfl- 
quen la tramiUción preveolda eu 
el ’i'tí cu L anitíflór, cuando se tra
to de péqo**flo8 ten dores.

Art. 118. Crieqedor que no 
utilice bprorhiaftmehte au derecho 
r. entregar voluotarlemeste por 
las < soalaa de stímis’ón de que 
tr?t^*l art. 102. to podrá acumu
lar su derecho a sucesivos perio
dos. ,

(CowtinMará en el próximo número) 

2714 
Den Oírlos Aranda Marco, Capi

tán de la Guardia Civil, Juez Es
pecial designado paro la instruc
ción del expediente de que se 
herá mención.
Por el presenl» edíáto ké cif^s a 

Vitorea Mañero Diez, vepjao 
de Tormantos, ouyo actual para
dero te igno t, requiriéadole para 
que en el té "mino de oçho días 
hábiles comparezo» pgrsocalmen • 
te o por «sorito para qu^akgue y 
pruebe en su d^feosa jo que esti
me procedente en el expedienia 
que se la sigue can el yúmefí) 282 
de la Comisión ProvioCirl de In
cautación de Bienes, para declarar 
admlni-^ratívsmeuté la reeponsc- 
biddad civil que so deba exigir el 
mismo, como ppi^secuencia d« su 
oposición ;jl triunfo d'el Movimien
to Nacional.

Dado en Hprp a do» de octubre 
de mil noveci nica trelrta y siélí). 
r—El Jsicz Especial, Carlos AfíQ- 
da.—Ei Socretrrío, Santiago Vo- 
lázqusz.
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